
 

 

ACTA DE CIERRE – MANIFESTACIÓN DE INTERESES 

PROCESO DE SELECCIÓN DE COMERCIALIZADOR EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE.  

De conformidad con lo señalado en el cronograma de la invitación para el PROCESO DE SELECCIÓN 

DE COMERCIALIZADOR EN EL DEPARTAMENTO DEL VALLE PSC-33-001-2018, siendo las 04:00 p. m. 

del 18 de mayo de 2018 en la Dirección de Apoyo Legal de la Fábrica de Licores y Alcoholes de 

Antioquia, con la presencia de los Servidores Públicos del Departamento de Antioquia que suscriben 

el Acta, se procede a dejar consignadas las manifestaciones de interés recibidas y que se relación a 

continuación:  

ORDEN NOMBREDEL PROPONENTE GRUPO LITORAL S.A.S.  

 
1 

Fecha y hora de radicación.  17 de mayo de 2018, a las 
2:13 p. m. (en físico)   

Nit o C.C.  890.926.933-0 

Numero de Folios  2 

 

ORDEN NOMBREDEL PROPONENTE LICORRUMBA S.A.S.  

 
2 

Fecha y hora de radicación.  17 de mayo de 2018, a las 2:14 
p. m. (en físico).   

Nit o C.C.  900.237.788-8 

Numero de Folios  1 

 

ORDEN NOMBRE DEL PROPONENTE LICOSINU S.A.S.  

 
3 

Fecha y hora de radicación.  17 de mayo de 2018, a las 2:15 
p. m. (en físico)  

Nit o C.C.  800.047.489-2 

Numero de Folios  1  

 

ORDEN NOMBREDEL PROPONENTE EMPRESAR S.A.    

 
4 

Fecha y hora de radicación.  18 de mayo de 2018, a las 
8:01 p. m. (en físico)   

Nit o C.C.  800.248.124-2 

Numero de Folios  1 

 

ORDEN NOMBREDEL PROPONENTE DISCURRAMBA S.A.S.  

 
5 

Fecha y hora de radicación.  18 de mayo de 2018, a la 
1:43 p. m. (en físico)  

Nit o C.C.  811.038.570-3 

Numero de Folios  1 

 



 

 

ORDEN NOMBREDEL PROPONENTE LICONSUMAR DEL 
MAGDALENA S.A.S.  

 
6 

Fecha y hora de radicación.  18 de mayo de 2018, a las 4:08 
p. m. (en físico)  

Nit o C.C.  900.988.612-2 

Numero de Folios  1 

 

ORDEN NOMBREDEL PROPONENTE LA NACIONAL DE LICORES DE 
COLOMBIA  S.A.S.  

 
7 

Fecha y hora de radicación.  18 de mayo de 2018, a las 4:30 
p. m. (correo electrónico)  

Nit o C.C.  900.378.088-5 

Numero de Folios  2 

 

CONCLUSIONES:  

1.- El proponente LICONSUMAR DEL MAGDALENA S.A.S. presentó la manifestación de interés el 

18/05/2018 a las 04:08 p. m., y el proponente LA NACIONAL DE LICORES DE COLOMBIA  S.A.S. 

presentó la manifestación de interés el 18/05/2018 a las 04:30 p. m.; razón por la cual no serán 

tenidas en cuenta por ser extemporáneas, en atención a garantizar los principios de economía y de 

igualdad que deben imperar en el proceso de contratación, y además, en aplicación de lo 

preceptuado en el numeral 5, 2 de la invitación, el cual establece como causal de rechazo la 

siguiente: “2. Cuando los documentos se presenten de forma extemporánea, es decir, con 

posterioridad a la fecha y hora fijada para la recepción”. 

2.- Los demás proponentes presentaron manifestación de intereses en los términos y condiciones 

establecidos en la invitación pública, y por ende, continúan en el proceso de selección. 

 

Dado en Itagüí, a los 18 días del mes de mayo de 2018.  

 

(Original Firmado)     (Original Firmado) 

JORGE HORACIO CARDONA JARAMILLO                          CARLOS EDUARDO ÁLVAREZ GONZÁLEZ  

Director Financiero                                                        Subgerente De Mercado Y Ventas 

 

 

(Original Firmado) 

DIEGO ANDRÉS VELÁSQUEZ ÁLVAREZ 

Director Apoyo Legal  


